
Guayaquil, 11 de abril de 2000 

senor dy 33 
Edgar Reshuán Antón 
Ciudad.- 

REF.:  719»M=68 DS 
1.565-1.73 

De mis consideraciones: 9420195 

Cumplo por medio de la presente en informarle a usted, que la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ECUADORIAN SEAFOODS COMPAÑIA ANONIMA (E. S. C. A.), celebrada el 

6 de abril de 2000, tuvo a bien reelegirlo PRESIDENTE de la 
compañía, por el lapso de cinco años. 

A usted le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de acuerdo con lo previstc en el 
Artículo Décimo Quinto del estatuto social.- La compañía fue 

constituída mediante escritura pública otorgada en esta ciudad 
de Guayaquil, el 4 de diciembre de 1967, ante el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, Dr. Tancredo Bernal Uriguen e inscrita en 
el Registro Mercantil de este cantón, bajo el No.89, el 20 de 
enero de 1968.- Mediante escritura pública autorizada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 28 de octubre 
de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de noviembre 
de 1991, se reactivó.- Luego mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto, el 30 de noviembre de 1971 e inscrita en 
el Registro Mercantil de este cantón el 8 de mayo de 1973, 
aumentó su capital y reformó “su estatuto social; y, 
posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero, el 14 de noviembre de 1994 e inscrita 
en el Registro Mercantil de este cantón el 6 de enero de 1995, 
aumentó su Capital, se reformó el estatuto social de la compañía, 
ampliando el plazo de duración de las funciones de los 
representantes legales de la compañía. 

Sírvase dejar constancia de su aceptación, firmando al pie del 
presente instrumento. 

Atentamente, 

  

Ernesto Raad Antón 
SECRETARIO 

RAZON: Acepto en forma expresa el nombramiento que antecede. 
Dirección: Robles No.513 y Oriente, Nacionalidad ecuatoriana, 
Cédula de idad No. 09-00413568.- Guayaquil, 11 de abril de 
2000.- 
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